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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

LICITACION PÚBLICA TC-LPN-006-2015 

 

Mediante Resolución 190 de Dieciocho (18) de noviembre de 2015, la Gerencia de Transcaribe S.A. 

designó a la Jefe de la Oficina Asesora, Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ, para conformar el comité que se 

encargará de verificar los requisitos jurídicos de las ofertas presentadas dentro de la Licitación Pública No. 

TC-LPN-006-2015. 

 

Con este propósito el comité ha elaborado el presente documento en el cual se explica de manera 

detallada el alcance de la verificación jurídica a efectuarse y se determina la capacidad y/o habilidad 

de las propuestas presentadas para participar en la licitación.  

   

Para una mejor comprensión de la evaluación, encontraremos un primer capítulo en el cual se explica en 

qué consiste la verificación y el alcance de la labor de verificación y revisión que realiza el comité.  

 

En un segundo capítulo, se hace referencia a cada una de las ofertas recibidas indicando si cumplen con 

los criterios explicados en el primer capítulo, si es necesario solicitar alguna aclaración sobre temas que no 

resulten claros en la oferta y si se encuentran o no habilitadas para continuar en el proceso. 

 

I. REQUISITOS JURIDICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 

1. APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE (numeral 4.1.1.2 de los Pliegos de Condiciones) 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

De acuerdo con la estructuración del proceso de selección, TRANSCARIBE S.A. ha considerado que 

pueden participar como proponentes dentro del proceso licitatorio personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras; consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social esté relacionado con 

el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la 

vigencia del Contrato y hasta un (1) año más. Las condiciones de cumplimiento de la aptitud legal 

del proponente deben allegarse con el FORMULARIO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA. 

 

Acreditación de la existencia y representación legal del proponente 

 

 Personas Naturales: Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán 

presentar fotocopia de su documento de identificación y registro mercantil.  

 

El oferente que se presente como persona natural, debe ser profesional en ARQUITECTURA o 

INGENIERIA CIVIL o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA, debidamente matriculado, para 

lo cual se adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma. La 

propuesta presentada por una persona natural que no tenga una de tales profesiones, deberá ser 

abonada su oferta.  

 

 Personas Jurídicas Nacionales. Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá 

comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de existencia y 

representación legal expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre 

de este proceso de selección, por la Cámara de Comercio del domicilio de la sociedad o 

la autoridad competente.  

 

En dicho documento se deberá acreditar que el objeto social se encuentra relacionado con el 

objeto del contrato a celebrar.  

 

 Personas Jurídicas Extranjeras con sucursal en Colombia. Las personas jurídicas extranjeras 

que tengan domicilio en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación 

legal mediante certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
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Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida 

la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los 30 días calendario anteriores 

a la fecha de presentación de la Propuesta.  

 

En el Certificado de existencia y representación deberá constar quién es el representante legal y las 

facultades del mismo.  

 

 Personas Jurídicas Extranjeras sin sucursal en Colombia. Las personas jurídicas extranjeras 

que no tengan constituida sucursal en Colombia a la fecha de cierre, deberán acreditar 

que su duración no será inferior a la vigencia del contrato (plazo de ejecución y 

liquidación), incluyendo el de la financiación y un (1) año más. Igualmente deberán 

acreditar que el objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrar.  

 

Adicionalmente, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 

facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato, de acuerdo con lo 

establecido en las disposiciones legales vigentes y en el pliego de condiciones y en caso de resultar 

adjudicataria del presente proceso (directamente o como integrantes de un consorcio o unión 

temporal), dichas personas deberán establecer una sucursal en Colombia, de conformidad con lo 

establecido en el Título VIII del Libro Segundo del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), teniendo en 

cuenta que el objeto del contrato materia del presente proceso de selección constituye actividad 

permanente, según el artículo 474 del C.Co. Por la presentación de la propuesta, el oferente asume 

la obligación de acreditar TRANSCARIBE S.A., dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes a la 

notificación de la adjudicación, que ha establecido la sucursal.  

 

 Consorcios y Uniones Temporales: Los proponentes plurales (uniones temporales o 

consorcios) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de las 

personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las personas naturales 

que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea 

una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera con domicilio en 

Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados previamente, 

según corresponda.  

 

Reglas de participación de consorcios y uniones temporales  

 

Las personas naturales y las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a 

través de consorcio o unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° 

de la Ley 80 de 1993.  

 

El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. 

- Si se trata de unión temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación 

entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades a ejecutar, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de TRANSCARIBE S.A.  

- Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante.  

- Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, 

igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso hasta la fecha de 

vencimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo la financiación y un (1) año más.  

- Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional del 

consorcio o de la unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante 

designado deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar 

a todos los integrantes del consorcio o unión temporal al momento de suscribir el contrato 

resultante. La persona que sea designada como representante del consorcio deberá tener un 

suplente que lo reemplace en sus faltas absolutas o temporales, debiendo quedar expreso en el 
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acto de constitución la imposibilidad de renunciar sin que exista un reemplazo debidamente 

notificado ante la entidad. 

- El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 

encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado.  

- Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales, deben 

tener plena capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y para la suscripción y 

ejecución del contrato.  

- El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o 

unión temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de comercio, 

actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 

representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la 

propuesta y del contrato resultante. En este sentido, los miembros del consorcio o unión temporal 

deberán acreditar su existencia y representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en 

el presente documento.  

- En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal 

de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, deberán aportar autorización del 

órgano social competente facultándolo a presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.  

 

 

2. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (numeral 4.1.1.1 de los Pliegos de Condiciones) 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, que compiló el artículo 8 del 

Decreto 1510 de 2013, cada Proponente o integrante del Proponente persona natural, jurídica, 

consorcio o unión temporal, interesado en participar en el presente proceso de contratación 

deberá estar inscrito y allegar el Registro Único de Proponentes vigente, expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, a efectos de verificar su calificación y clasificación, además de los requisitos 

habilitantes asociados a la: experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, y la capacidad 

organizacional. 

 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los dos (2) meses anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de selección. 

 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o privada, sin domicilio en 

Colombia, no se requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 1082 

de 2015, que compiló las normas dispuestas en el Decreto 1510 de 2013, tal calidad se debe 

acreditar mediante el RUP del país de origen, su documento equivalente o certificación 

consularizada de que en dicho país no se exige tal actividad administrativa. 

 

Se requiere para este proceso de selección que el proponente tenga las actividades que se 

describen a continuación: 

 

Código UNSPSC: 

 

Tabla 1 - Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC.  

 

GRUPO SEGMENTO FAMILIAS CLASES PRODUCTOS 

F 72 14 10 00 

SERVICOS SERVICIOS DE 

EDIFICACION, 

CONSTRUCCION 

DE 

INSTALACIONES Y 

MANTENIMIENTO 

SERVICIOS DE 

CONSTRUCCION 

PESADA 

SERVICIOS DE 

CONSTRUCCION 

DE AUTOPISTAS Y 

CARRETERAS  
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3. Abono de la oferta (numeral 4.1.1.3. de los pliegos de condiciones) 

 

Persona natural: El oferente que se presente como persona natural, que no sea profesional en 

ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA, deberá 

presentar la propuesta abonada por una persona natural profesional en las áreas mencionadas, 

completando la información de la carta de presentación de la propuesta y adjuntando fotocopia 

de la tarjeta profesional respectiva y certificado de vigencia de la misma (Ley 842 de 2003, articulo 

20).  

 

Persona Jurídica: La propuesta presentada por una persona jurídica, cuyo representante legal no 

sea profesional en ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA, deberá ser avalada por una persona natural profesional en las áreas mencionadas, 

para lo cual se adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma.  

 

Consorcios o Uniones Temporales: En el caso de las formas asociativas previstas en la Ley - por 

ejemplo Consorcios, y Uniones Temporales, que tengan al menos una persona jurídica como 

integrante, y donde el representante legal no sea profesional en ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL 

o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA, deberá ser abonada la propuesta por una 

persona natural profesional  en las áreas mencionadas, para lo cual se adjuntará copia de la 

tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma.  

 

Para formas asociativas entre personas naturales, el representante legal y sus miembros, deberá ser 

profesional en ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

y deberán presentar la fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma. En 

este caso, no se aceptará avalar la propuesta. 

 

4. APORTES PARAFISCALES (numeral 4.1.1.4 de los Pliegos de Condiciones) 

 

En el presente proceso de selección se exigirá la acreditación del pago de los aportes a la 

seguridad social y parafiscales, como requisito habilitante para participar en el proceso de 

selección, de acuerdo con el diligenciamiento del formulario incluido para esos efectos. 

 

5. COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION (numeral 1.14 y 

4.1.1.5 de los Pliegos de Condiciones – Formulario No. 2) 

 

El proponente deberá diligenciar el respectivo FORMULARIO No. 2 que se denominará “Compromiso 

de Origen de Fondos, Legalidad y Anticorrupción”, por medio del cual certifica los pagos en que 

incurrirá el proponente, asociados con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni 

sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta.  

 

6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (numeral 4.1.1.6 de los Pliegos de 

Condiciones) 

 

La entidad verificará que no se encuentren reportados en la página www.procuraduria.gov.co, 

respecto del proponente y del representante legal. Y en el caso de proponentes plurales, de cada 

uno de los integrantes y sus representantes legales. 

 

7. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL (numeral 4.1.1.7 de los Pliegos de Condiciones) 

 

La entidad verificará que no se encuentren reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la 

Contraloría General de la República de conformidad con al artículo 60 de la ley 610 de 2000, 

respecto del proponente y del representante legal. Y en el caso de proponentes plurales, de cada 

uno de los integrantes y sus representantes legales. 

 

http://www.procuraduria.gov.co/
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8. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL (numeral 4.1.1.8 de los 

Pliegos de Condiciones) 

 

Las  personas  naturales  colombianas  deberán  presentar  copia  de  su  Cédula  de  Ciudadanía.   

 

Las personas  naturales extranjeras, deberán acreditar su  existencia mediante la presentación de 

copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de 

copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 

 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante 

legal y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia del 

representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

 

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA (numeral 4.3.2 de los Pliegos de Condiciones) 

 

Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe, simultáneamente desde su 

presentación, estar acompañada de la garantía de seriedad, de acuerdo con lo establecido en las 

normas legales sobre la materia y en este pliego de condiciones. La no presentación de la garantía 

de forma simultánea con la propuesta, será causal de rechazo de esta última. Esta garantía debe 

ser expedida o constituida a favor de TRANSCARIBE S.A. 

 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor 

de la Entidad Contratante por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS SEIS PESOS ($ 232.019.206.00) M/CTE., y con vigencia desde la presentación de la 

Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, que se presume será 

dentro del plazo de vigencia de la propuesta (60 días calendario). 

 

 

II. OFERTAS RECIBIDAS 

 

2.1 CONSORCIO DE SEÑALIZACION VIAL CTG, integrado por TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS 

TEVA, Y TEVASEÑAL S.A. 

 

2.1.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folios 17 a 20, se observa: 

 

 Proponente:   CONSORCIO DE SEÑALIZACION VIAL CTG, integrado por TECNOLOGIAS VIALES 

APLICADAS TEVA, Y TEVASEÑAL S.A. 

 Carta de Presentación firmada por FERNANDO MEANA BARAHONA, en calidad de 

representante del consorcio. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,215.832.834.oo.   

 

DOCUMENTO CONSORCIAL: 

Visible a folios 33 a 36 se verifica el documento consorcial, del cual se extrae la siguiente 

información:  

 

- La participación es a título de consorcio; CUMPLE. 

- Nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio y la participación porcentual de cada integrante. CUMPLE. 

 

1. TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA. Nit. 900.405.591-5 

Rep. Legal: FERNANDO MEANA BARAHONA 
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Participación porcentual: 97% 

 

2. TEVASEÑAL S.A. Nit. 900.405.591-5 

Rep. Legal: FERNANDO MEANA BARAHONA 

Participación porcentual: 3% 

 

- Duración del consorcio: CUMPLE. 

- Designación del representante convencional del consorcio, indicando expresamente sus 

facultades. CUMPLE. 

- Designación de suplente: CUMPLE. 

- El consorcio deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se encuentra 

inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. CUMPLE. 

 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 25 de noviembre de 2015, de la cámara 

de comercio de Cali. ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL. 

Duración de la sociedad: 7 de octubre de 2110. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: GERMAN JARAMILLO ARISTIZABAL. 

Facultades del Representante Legal: NO se describen en el certificado.  

Autorización del órgano societario competente:  

 

El representante legal inscrito en la cámara de comercio, tal como consta en el certificado de 

existencia y representación legal allegado con la oferta, es el señor GERMAN JARAMILLO 

ARISTIZABAL (folio 53), una persona natural distinta de quien firmo el documento consorcial y todos 

los demás documentos para presentar la propuesta y acreditar las condiciones de participación. 

 

Hay que agregar que el documento en copia que se adjunta, visible a folios 40 y 41, certifica que se 

designa al señor FERNANDO MEANA BARAHONA como director general de la sucursal en Colombia, 

pero este acto no se encuentra inscrito ni registrado en la cámara de comercio por tanto no puede 

tenerse en cuenta para efectos de demostrar la capacidad del apoderado de representar a la 

sucursal.  

 

Por lo anterior, NO CUMPLE, con las condiciones  establecidas en el pliego de condiciones.  

 

 TEVA SEÑAL S.A. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 24 de noviembre de 2015, de la cámara 

de comercio de Cali. ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL. 

Duración de la sociedad: 20 de enero de 2112. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: FERNANDO MEANA BARAHONA. 

Facultades del Representante Legal: contenidas en el poder dado al representante legal, visible a 

folio 69 a 71 

Autorización del órgano societario competente: autorizado por el Consejo de Administración de la 

Mercantil, TEVASEÑAL S.A. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.1.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  
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VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA 

A folios 272 a 305, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 25 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

277 

 

 TEVA SEÑAL S.A. 

A folios 307 a 364, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 25 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

312 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.1.3 Abono de la oferta 

A folio 20  y 24 de la propuesta, el proponente presenta la declaración de abono de la oferta 

suscrita por JORGE ZULUAGA GOMEZ, Ingeniero Civil. 

 

- copia de la tarjeta profesional:  visible a folio 28 

- certificado de vigencia de la misma: visible a folio 30 

 

2.1.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA 

A folio 97 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

ADOLFO IZQUIERO ROMERO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 53, como Revisor Fiscal. El formato cumple con todas las 

exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 TEVA SEÑAL S.A. 

A folio 99 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

ADOLFO IZQUIERDO ROMERO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 65, como Revisor Fiscal. El formato cumple con todas las 

exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 
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Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.1.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 121 a 123 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.1.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA. Nit. 9004055915 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77530938 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 103422385262015 de fecha 26 de noviembre de 2015. 

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

FERNANDO MEANA BARAHONA. 446164 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77530983 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 138587752015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 26 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

TEVA SEÑAL S.A. 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77530846 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 103417071602015 de fecha 26 de noviembre de 2015. 

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

FERNANDO MEANA BARAHONA. 446164 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77530983 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 138587752015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.1.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.1.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 22 presentó copia de la Cédula de 

Extranjeria Temporal del Representante Legal, Sr. FERNANDO MEANA BARAHONA. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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2.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 102 a 107 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A.   

 Número de la Garantía: 14-44-101081286 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  noviembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: Del 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 15 DE MARZO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.2 CONSORCIO KARIBE, integrado por HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. 

 

2.2.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 1 a 4, se observa: 

 

 Proponente:   CONSORCIO KARIBE, integrado por HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ Y 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. 

Carta de Presentación firmada por HERNANDO ROJAS JIMENEZ, en calidad de Representante Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,282.604.958.oo   

 

DOCUMENTO CONSORCIAL: 

Visible a folios 9 a 12 se verifica el documento consorcial, del cual se extrae la siguiente información:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. CUMPLE 

- Nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. CUMPLE 

 

1. HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ. C.C. No. 19.260.302 

Participación porcentual: 50% 

 

2. SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. Nit. 800.222.412-6 

Rep. Legal: HERNANDO ROJAS JIMENEZ 

Participación porcentual: 50% 

 

- Duración del consorcio: CUMPLE 

- Designación del representante convencional del consorcio, indicando expresamente sus 

facultades. CUMPLE 

- Designación de suplente: CUMPLE 

- El consorcio deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se encuentra 

inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. NO CUMPLE 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 

Fotocopia de su documento de identificación: CUMPLE. Visible a folio 6 

Registro mercantil: CUMPLE. Visible a folio 20 
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Profesional en ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL o CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA: 

CUMPLE. Ingeniero Civil. 

Copia de la tarjeta profesional: CUMPLE. Visible a folio 7. 

Certificado de vigencia de la matricula: CUMPLE. Visible a folio 8.  

 

 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 25 de noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 12 de septiembre de 2060. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: HERNANDO ROJAS JIMENEZ, en calidad de gerente. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ  

A folios 23 a 31, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 30 de noviembre de 2015.  

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

25 

 

 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. 

A folios 35 a 124, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 4 de diciembre de 2015 

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

48 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.3 Abono de la oferta 
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A folio 4 de la propuesta, el proponente presenta la declaración de abono de la oferta suscrita por 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, Ingeniero Civil. 

 

- copia de la tarjeta profesional. Visible a folio 7  

- certificado de vigencia de la misma. Visible a folio 8 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ  

A folio 17 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3. El formato cumple con todas las 

exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA 

A folio 16 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrito por el representante 

legal. El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 13 a 15, el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1238 DE 2008, Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

610 DE AGOSTO DE 2000 Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN ORGÁNICA 05677 DE 2005, QUE ESTABLECEN 

QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEBERÁN CONSULTAR DIRECTAMENTE, SI LOS FUTUROS CONTRATISTAS O 

FUNCIONARIOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS O NO EN DICHO BOLETÍN, PARA VERIFICAR SI EXISTE O NO 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR O DESEMPEÑAR FUNCIONES PÚBLICAS, EL COMITÉ VERIFICO A TRAVÉS 

DE LAS PAGINAS WEB DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA Y LA POLICIA NACIONAL, LOS ANTECEDENTES DE LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE Y 

SUS REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ: 

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ. C.C. 19.260.302 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77999936 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 203718142015 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEÑALIZACIÓN LTDA. SES LTDA. Nit. 800.222.412-6 
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Procuraduría: certificado ordinario No. 77999372 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 90487556382015 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

 

HERNANDO ROJAS JIMENEZ. C.C. No. 19.182.068 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77998262 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 296335802015 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.2.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.2.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 5 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, Sr. HERNANDO ROJAS JIMENEZ. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.2.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 174 a 178 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 Número de la Garantía: NB - 100049932 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  1° de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 12 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.3 CONSORCIO SEÑALIZACIONES TVR, integrado por TRANSPORTE PLANEACION Y DISEÑO 

INGENIERIA S.A.- TPD INGINERIA S.A., RUTAS Y SEÑALES S.A.S., Y V&S COMERCIAL S.A.S. 

 

2.3.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 3 a 7, se observa: 

 

 Proponente:   CONSORCIO SEÑALIZACIONES TVR, integrado por TRANSPORTE PLANEACION Y 

DISEÑO INGENIERIA S.A.- TPD INGINERIA S.A., RUTAS Y SEÑALES S.A.S., Y V&S COMERCIAL S.A.S. 

Carta de Presentación firmada por ALBERTO ESCOBAR MALAVER, en calidad de Representante 

Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 



Página 13 de 53 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS. LICITACION PÚBLICA No. TC-LPN-006-2015 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA, POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA SEÑALIZACION Y DEMARCACION 

HORIZONTAL Y VERTICAL DE LAS CALZADAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE 

CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, TRANSCARIBE. 

 

13 

 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,204.143.767.oo 

 

 

DOCUMENTO CONSORCIAL: 

Visible a folios 11 a 14 se verifica el documento consorcial, del cual se extrae la siguiente 

información:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. CUMPLE 

- Nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. CUMPLE 

 

1. TRANSPORTE PLANEACION Y DISEÑO INGENIERIA S.A.- TPD INGINERIA S.A.  

Rep. Legal: ALFREDO ARDILA ARIZA 

Participación porcentual: 35% 

 

2. RUTAS Y SEÑALES S.A.S.  

Rep. Legal: ALBERTO ESCOBAR MALAVER 

Participación porcentual: 30% 

 

3. V&S COMERCIAL S.A.S.  

Rep. Legal: CARLOS ALBERTO LUNA TORRES 

Participación porcentual: 35% 

 

- Duración del consorcio: CUMPLE 

- Designación del representante convencional del consorcio, indicando expresamente sus 

facultades. CUMPLE 

- Designación de suplente: CUMPLE 

 

- El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 

encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. CUMPLE 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 TRANSPORTE PLANEACION Y DISEÑO INGENIERIA S.A.- TPD INGINERIA S.A. Nit. 830.034108-4 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 9 de noviembre de 2015, expedido por 

la cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 31 de mayo de 2060. CUMPLE 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: ALFREDO ARDILA ARIZA, tal como se verificó en el Certificado de la 

Superintendencia Financiera, visible a folio 19. 

Facultades del Representante Legal: Limitadas a 50.000 SMMV.  

Autorización del órgano societario competente: No se requiere debido a que el limite supera el 

presupuesto oficial del proceso y de la futura contratación.  

 

 RUTAS Y SEÑALES S.A.S. Nit. 800.244.835-2 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 1 de Diciembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Indefinido 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: ALBERTO ESCOBAR MALAVER, en calidad de Gerente de la sociedad, tal como 

se verificó, en el Certificado de existencia y representación legal, visible a folio 24 reverso. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 
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Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 V&S COMERCIAL S.A.S. Nit. 830.051.519-1 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 17 de noviembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Facatativa 

Duración de la sociedad: Indefinido  

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: CARLOS ALBERTO LUNA TORRES, en calidad de Gerente de la sociedad, tal 

como se verificó, en el Certificado de existencia y representación legal, visible a folio 28 reverso. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.3.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 TPD INGINERIA S.A. 

A folios 39 a 89, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 9 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

44 reverso 

 

 RUTAS Y SEÑALES S.A.S. 

A folios 90 a 97, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 3 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

92 

 

 V&S COMERCIAL S.A.S. 

A folios 99 a 117, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Facatativa, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 24 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 
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Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

101 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.3.3 Abono de la oferta 

 

En atención a que el representante del Consorcio es INGENIERO CIVIL, no se requiere el abono de la 

oferta. Pero se verifica del profesional lo siguiente: 

 

- NOMBRE: ALBERTO ESCOBAR MALAVER 

- copia de la tarjeta profesional: visible a folio 8  

- certificado de vigencia de la misma: visible a folio 9 

 

2.3.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 TPD INGINERIA S.A. 

A folio 129 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

CESAR AUGUSTO ROA LEMUS, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 20, como Revisor Fiscal Principal. El formato cumple con todas las 

exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 RUTAS Y SEÑALES S.A.S. 

A folio 131 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Representante 

Legal. El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 V&S COMERCIAL S.A.S. 

A folio 133 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

NORMA BETTY AMAYA CASTIBLANCO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 0014, como Revisor Fiscal Principal. El formato cumple con todas 

las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.3.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

 

A folio 135 a 138 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.3.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

TPD INGINERIA S.A. Nit. 830.034108-4 
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Procuraduría: certificado ordinario No. 77644247 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1044002582015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

 

ALFREDO ARDILA ARIZA. C.C. No. 19.262.146  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77644061 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1044002582015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

    

 

RUTAS Y SEÑALES S.A.S. Nit. 800.244.835-2 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77644275 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1046942622015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

 

ALBERTO ESCOBAR MALAVER. C.C. No. 19.355.150 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77644127 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1046942622015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

 

VYS COMERCIAL S.A.S. Nit. 830.051.519-1 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77644387 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1047160552015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

CARLOS ALBERTO LUNA TORRES. C.C. No. 19.277.943 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77644203 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1047160552015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.3.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.3.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 

Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 34 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, Sr. ALBERTO ESCOBAR MALAVER. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1238 DE 2008, Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

610 DE AGOSTO DE 2000 Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN ORGÁNICA 05677 DE 2005, QUE ESTABLECEN 

QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEBERÁN CONSULTAR DIRECTAMENTE, SI LOS FUTUROS CONTRATISTAS O 
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FUNCIONARIOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS O NO EN DICHO BOLETÍN, PARA VERIFICAR SI EXISTE O NO 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR O DESEMPEÑAR FUNCIONES PÚBLICAS, EL COMITÉ VERIFICO A TRAVÉS 

DE LAS PAGINAS WEB DE LA POLICIA NACIONAL, LOS ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ: 

 

VERIFICACION DE CADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS INTEGRANTES 

 

TPD INGINERIA S.A. ALFREDO ARDILA ARIZA. C.C. No. 19.262.146  

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

RUTAS Y SEÑALES S.A.S. ALBERTO ESCOBAR MALAVER. C.C. No. 19.355.150 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

VYS COMERCIAL S.A.S. CARLOS ALBERTO LUNA TORRES. C.C. No. 19.277.943 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

2.3.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 119 a 126 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 Garantía de Seriedad expedida por: LIBERTY SEGUROS S.A. 

 Número de la Garantía: 2598125 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  1 de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.207.oo 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 29 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.4 CONSORCIO MYSV – ASEIC, integrado por MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S. Y ASEIC 

S.A.S. 

 

2.4.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 3 a 6, se observa: 

 

 Proponente:   CONSORCIO MYSV – ASEIC, integrado por MANTENIMEINTO Y SEGURIDAD VIAL 

S.A.S. Y ASEIC S.A.S. 

Carta de Presentación firmada por YANETH FARFAN DUQUE, en calidad de Representante Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,250.584.082.oo 

 

DOCUMENTO CONSORCIAL: 

Visible a folios 13 y 14 se verifica el documento consorcial, del cual se extrae la siguiente 

información:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. CUMPLE 
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- Nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. CUMPLE 

 

1. MANTENIMEINTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S.  

Rep. Legal: JANETH FARFAN DUQUE 

Participación porcentual: 80% 

 

2. ASEIC S.A.S. 

Rep. Legal: LUIS JAVIER ROJAS JEJEN 

Participación porcentual: 20% 

 

- Duración del consorcio: CUMPLE 

- Designación del representante convencional del consorcio, indicando expresamente sus 

facultades. CUMPLE 

- Designación de suplente: NO CUMPLE CON ESTA ESTIPULACIÓN DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES. La persona que sea designada como representante del consorcio deberá tener un 

suplente que lo reemplace en sus faltas absolutas o temporales, debiendo quedar expreso en el 

acto de constitución la imposibilidad de renunciar sin que exista un reemplazo debidamente 

notificado ante la entidad. 

 

- El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 

encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. CUMPLE 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 26 de noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: 27 de diciembre de 2030 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: JANETH FARFAN DUQUE 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 ASEIC S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 25 de noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Bogotá  

Duración de la sociedad: debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y hasta un (1) año más 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: LUIS JAVIER ROJAS JEJEN 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S. 
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A folios 54 a 139, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se 

observa: 

 

Fecha del Certificado: 23 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

67 

 

 ASEIC S.A.S. 

A folios 141 a 155, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 25 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

144 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.3 Abono de la oferta 

A folio 6 de la propuesta, el proponente presenta la declaración de abono de la oferta suscrita por 

FELIX SEGURA MESA, Ingeniero Civil. 

 

- copia de la tarjeta profesional: folio 10  

- certificado de vigencia de la misma: folio 11 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S. 

A folio 50 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

LUCILA CASALLAS BAUTISTA, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 31, como Revisor Fiscal Principal. El formato cumple con todas las 

exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 ASEIC S.A.S. 

A folio 52 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Contador de la 

sociedad, NESTOR ORLANDO VILLAMIL TORRES. El formato no cumple con todas las exigencias 

establecidas en los Pliegos de Condiciones, en atención a que el formato debe ser suscrito por el 

revisor fiscal o el representante legal, según el caso.  
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Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 158 a 160 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones. De 

la lectura del mismo se observa que el representante legal manifiesta su voluntad de asumir el 

compromiso anticorrupción de la firma MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL SAS, uno de los 

integrantes del consorcio y no del consorcio mismo. Por ello el formulario allegado con la propuesta 

no corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto. 

 

2.4.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL S.A.S. Nit. 830122801-8 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77541897 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 2137204822015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

JANETH FARFAN DUQUE. C.C. No. 35.517.871 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77541949 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 2137204822015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 26 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

 

ASEIC S.A.S. Nit. 900.179.562-1 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77551070 de fecha 27 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 8224202662015 de fecha 27 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

LUIS JAVIER ROJAS JEJEN. 79947555  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77551090 de fecha 27 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 8224202662015 de fecha 27 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 26 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.4.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 16 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, YANETH FARFAN DUQUE. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.4.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 40 a 48 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 11-44-101078658 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  27 de noviembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 29 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.5 SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2.5.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 1 a 4, se observa: 

 

 Proponente:   SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Carta de Presentación firmada por SAMUEL CHUSTER BEJMAN, en calidad de Representante Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,261.198.381.oo 

 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 1 de Diciembre de 2015 expedido por la 

cámara de comercio de Bogotá.  

Duración de la sociedad: indefinido 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe la Carta de Presentación de la Propuesta el Sr. SAMUEL CHUSTER 

BEJMAN, en calidad de representante legal de la sociedad, tal como se verificó, en el Certificado 

de la Superintendencia Financiera, visible a folio 14. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.5.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

A folios 17 a 99, el proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro 

Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se observa: 

 

Fecha del Certificado: 22 de octubre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 
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Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

40 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.5.3 Abono de la oferta 

A folio 4 de la propuesta, el proponente presenta la declaración de abono de la oferta suscrita por 

ALMA JIMENEZ PEREZ GONZALEZ, Ingeniero Civil. 

 

- copia de la tarjeta profesional: visible a folio  6 

- certificado de vigencia de la misma: visible a folio 8  

 

2.5.4 APORTES PARAFISCALES  

A folio 172 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

RICARDO MANGA MORALES, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 14, como Revisor Fiscal Suplente. El formato cumple con todas 

las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.5.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folios 203 a 205, el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. Por lo anterior, la firma 

CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este punto. 

 

2.5.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. Nit. 8305055791 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77518180 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 9947029362015 de 26 de noviembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

SAMUEL CHUSTER BEJMAN.  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77518130 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 9947029362015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 26 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

    

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.5.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.5.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 5 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, SAMUEL CHUSTER BEJMAN. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.5.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 173 a 177, el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: CONFIANZA 

 Número de la Garantía: 02GU028314 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  27 de noviembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 3 DE FEBRERO DE 2016.  

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.6 UNION TEMPORAL DMSA – SYS, integrada por SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A. Y 

DOMINGUEZ MORENO S.A. 

 

2.6.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 2 a 6, se observa: 

 

 Proponente:   UNION TEMPORAL DMSA – SYS, integrada por SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SEÑALIZACIÓN S.A. Y DOMINGUEZ MORENO S.A. 

Carta de Presentación firmada por JUAN PABLO PIEDRAHITA SILEBE, en calidad de Representante 

Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,271.043.639.oo 

 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE LA UNION TEMPORAL: 

Visible a folios 9 a 10 se verifica el documento consorcial, del cual se extrae la siguiente información:  

 

- Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal: CUMPLE 

- Sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su 

responsabilidad, los términos y extensión –actividades a ejecutar, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de TRANSCARIBE S.A. CUMPLE 

- Nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante.  

 

1. SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A.  

Rep. Legal: JUAN PABLO PIEDRAHITA SILEBE 

Participación porcentual: 90% 

 

2. DOMINGUEZ MORENO S.A. 

Rep. Legal: RUBIELA MARIA DOMINGUEZ MORENO 

Participación porcentual: 10% 
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- Duración de la unión temporal: CUMPLE 

- Designación del representante convencional de la unión temporal, indicando 

expresamente sus facultades. CUMPLE 

- Designación de suplente: CUMPLE 

- El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 

encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. CUMPLE 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A.  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 30 de noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Barranquilla.  

Duración de la sociedad: 25 de enero de 2052 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: JUAN PABLO PIEDRAHITA SILEBE  

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 DOMINGUEZ MORENO S.A. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 30 de noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Barranquilla.  

Duración de la sociedad: 9 de febrero de 2059 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: RUBIELA MARIA DOMINGUEZ MORENO 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.6.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A. 

A folios 19 a 30, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 30 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

21 

 

 DOMINGUEZ MORENO S.A 

A folios 31 a 36, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 30 de noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 
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Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

35 reverso 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.6.3 Abono de la oferta 

A folio 6 de la propuesta, el proponente presenta la declaración de abono de la oferta suscrita por 

CARLOS MAFIO GRANADOS BUITRAGO, Ingeniero Civil. 

 

- copia de la tarjeta profesional: visible a folio 8  

- certificado de vigencia de la misma: visible a folio 7 

 

2.6.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A. 

A folio 37 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

ANTONIO JOAQUIN RIPOLL BARRAZA, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 12 reverso, como Revisor Fiscal Principal.  

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 DOMINGUEZ MORENO S.A 

A folio 38 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal 

ANTONIO JOAQUIN RIPOLL BARRAZA, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 15 reverso, como Revisor Fiscal Principal.  

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.6.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 40 a 42, el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.6.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A. Nit. 802017424 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77642753 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 8843585362015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  
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JUAN PIEDRAHITA SILEBE. 8736022 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77642438 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 95571342015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

    

 

DOMINGUEZ MORENO S.A. Nit. 900270022 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77642856 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 9826881342015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

RUBIELA MARIA DOMINGUEZ MORENO. 49775404 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77642505 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 505975162015 de fecha 1 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.6.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.6.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Teniendo en cuenta que el proponente es un consorcio, a folio 17 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, JUAN PABLO PIEDRAHITA. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1238 DE 2008, Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

610 DE AGOSTO DE 2000 Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN ORGÁNICA 05677 DE 2005, QUE ESTABLECEN 

QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEBERÁN CONSULTAR DIRECTAMENTE, SI LOS FUTUROS CONTRATISTAS O 

FUNCIONARIOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS O NO EN DICHO BOLETÍN, PARA VERIFICAR SI EXISTE O NO 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR O DESEMPEÑAR FUNCIONES PÚBLICAS, EL COMITÉ VERIFICO A TRAVÉS 

DE LAS PAGINAS WEB DE LA POLICIA NACIONAL, LOS ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ: 

 

VERIFICACION DE CADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS INTEGRANTES 

 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN S.A. JUAN PIEDRAHITA SILEBE. 8736022 

JUAN PIEDRAHITA SILEBE. 8736022 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

DOMINGUEZ MORENO S.A. RUBIELA MARIA DOMINGUEZ MORENO. 49775404 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

2.6.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 43 a 46 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 
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 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 85-44-101072096 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  7 de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 9 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 17 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.7 UNION TEMPORAL SEÑALVÍAS CARTAGENA, integrada por INGENIEROS CIVILES EN TRÁFICO 

TRANSPORTE Y VÍA LTDA. - ICOVIAS LTDA., Y SEÑALVIAS S.A.S. 

 

2.7.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 006 a 009, se observa: 

 

 Proponente:   UNION TEMPORAL SEÑALVÍAS CARTAGENA, integrada por INGENIEROS CIVILES 

EN TRÁFICO TRANSPORTE Y VÍA LTDA. - ICOVIAS LTDA., Y SEÑALVIAS S.A.S.  

Carta de Presentación firmada por LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO, en calidad de Representante 

Legal de la Sociedad ICOVIAS Ltda. - condición que se verificó en el certificado de existencia y 

representación visible a folio 018 respaldo -; por JESUS HERNANDO CORTES PRIETO, en calidad de 

Representante Legal de la Sociedad SEÑALVIAS S.A.S.-  condición que se verificó en el certificado 

de existencia y representación visible a folio 021 - y por el Sr. LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO, en 

calidad de Representante Legal de la Unión Temporal SEÑALVIAS CARTAGENA tal como se verificó 

en el documento de constitución de la Unión Temporal visible a folio 015 numeral 6. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,275.419.772.oo 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE LA UNION TEMPORAL: 

Visible a folios 014 y 015 se verifica el documento de constitución de la Unión Temporal, del cual se 

extrae la siguiente información:  

 

- Expresa que la participación es a título de unión Temporal. 

- El documento señala que la responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es 

solidaria, y asumen los compromisos en los porcentajes que se señalan a continuación: 

 

NOMBRE % COMPROMISO 

INGENIEROS CIVILES EN 

TRÁFICO TRANSPORTE Y VÍAS 

LTDA. - ICOVIAS LTDA. 

60% Administrativas, Técnicas y 

Operativas 

SEÑALVIAS SAS 40% Administrativas, Técnicas y 

Operativas 

 

- Duración de la Unión Temporal: Igual al plazo del contrato desde la fecha de cierra del 

presente proceso hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo la 

financiación y un (1) año más. 

- Se designa al Sr. LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO, como Representante Legal de la unión 

Temporal, facultado expresamente para firmar y presentar la propuesta, y en caso de salir 

favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
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- Designación de suplente: Se designa como suplente al Sr. JESUS HERNANDO CORTES PRIETO.  

En el documento de constitución de la Unión Temporal no se señaló expresamente que el 

representante suplente no podrá renunciar sin que exista un reemplazo debidamente notificado a 

TRANSCARIBE S.A. 

- En el documento de constitución de la Unión Temporal numera 5 se expresó que ninguno de 

los integrantes de la Unión Temporal se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para 

contratar con el Estado. 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL 

 

 INGENIEROS CIVILES EN TRÁFICO, TRANSPORTE, Y VIAS LTDA. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 2 de Diciembre de 2015 expedido por la 

cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 18 de septiembre de 2033. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal de la Sociedad: Suscribe la Carta de Presentación de la Propuesta y el 

Documento de Constitución de la Unión Temporal el Sr. LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO, en 

calidad de representante legal de la sociedad, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 18 respaldo. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 SEÑALVIAS S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 2 de Diciembre de 2015, expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá.  

Duración de la sociedad: Indefinida. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe la Carta de Presentación de la Propuesta y el Documento de 

Constitución de la Unión Temporal el Sr. JESUS HERNANDO CORTES PRIETO, en calidad de 

representante legal de la sociedad, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 21. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  No obstante el documento de constitución de la unión Temporal, es un requisito 

habilitante, el cual puede ser subsanado hasta antes de la adjudicación de la licitación. 

 

2.7.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SEÑALVIAS S.A.S. 

A folios 203 a 220, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 2 de Diciembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 
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72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

214 

 

 INGENIEROS CIVILES EN TRÁFICO, TRANSPORTE, Y VIAS LTDA. 

A folios 221 a 263, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 10 de Diciembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

224 respaldo 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.7.3 Abono de la oferta 

No se requiere, teniendo en cuenta que los Representantes Legales de las Sociedades integrantes 

de la Unión Temporal, el Sr. LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO, identificado con cédula de 

ciudadanía no. 79,349.043 de Bogotá, y el Sr. JESUS HERNANDO CORTES PRIETO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79,116.846 de Bogotá, fungen como Ingenieros Civiles quienes a folios 010 

y 011 presentan: 

 

- copia de la tarjeta profesional como Ingeniero Civil del Sr. LUIS FERNANDO RUBIANO 

BARRERO Folio 010 

- copia de la tarjeta profesional como Ingeniero Civil del Sr. JESUS HERNANDO CORTES PRIETO 

Folio 011 

 

En la propuesta no se aporta Certificado de Vigencia de Matrícula de los Ingenieros Civiles 

Representantes de la Sociedades que integran la unión Temporal. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto. 

 

2.7.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 ICOVIAS LTDA. 

A folio 033 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal Sr.  

ERNESTO ADOLFO CANGREJO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 0019, como Revisor Fiscal Principal. 

 

El formato es suscrito el día nueve (9) de Diciembre de 2015, y se exigió en los Pliegos de 

Condiciones, que se certificaran los 6 meses anteriores al cierre de la licitación, el cual se llevo a 

cabo el día once (11) de diciembre de 2015.  Conforme lo anterior, el revisor fiscal dejó de certificar 

los días 10 y 11 de diciembre de 2015.  Teniendo en cuenta que se presento la certificación y que 

ella solo resta por certificar 2 días, se exigirá el documento a la firma del contrato, en caso de 

resultar beneficiado con la adjudicación. 

 

 SEÑALVIAS S.A.S. 
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A folio 034 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal Sra. 

MARIA IRMA ANDRADE QUINTERO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 022, como Revisor Fiscal Principal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto.   

 

2.7.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 0298 a 031 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.7.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

INGENIEROS CIVILES EN TRÁFICO TRANSPORTE Y VIAS LTDA. Nit. 830128149  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77687740 de fecha 2 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 88405383612015 de fecha 2 de diciembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO C.C. No. 79.349.046 de Bogotá  

Procuraduría: No presenta Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  La entidad consulto el 

Boletín y obtuvo el certificado ordinario No. 77995282 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO 

REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 948305582015 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

    

 

SEÑALVIAS S.A.S. Nit. 830011673-5 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77810054 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 9718413852015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

JESUS HERNANDO CORTES PRIETO C.C. No. 79.116.846 de Bogotá 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77810054 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 2209615582015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.7.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.7.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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Teniendo en cuenta que el proponente es una Unión Temporal, a folio 010 presentó copia de la 

Cédula de Ciudadanía del Representante Legal, LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1238 DE 2008, Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

610 DE AGOSTO DE 2000 Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN ORGÁNICA 05677 DE 2005, QUE ESTABLECEN 

QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEBERÁN CONSULTAR DIRECTAMENTE, SI LOS FUTUROS CONTRATISTAS O 

FUNCIONARIOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS O NO EN DICHO BOLETÍN, PARA VERIFICAR SI EXISTE O NO 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR O DESEMPEÑAR FUNCIONES PÚBLICAS, EL COMITÉ VERIFICO A TRAVÉS 

DE LAS PAGINAS WEB DE LA POLICIA NACIONAL, LOS ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ: 

 

VERIFICACION DE CADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS INTEGRANTES 

 

INGENIEROS CIVILES EN TRÁFICO TRANSPORTE Y VIAS LTDA. LUIS FERNANDO RUBIANO BARRERO C.C. 

No. 79.349.046 de Bogotá  

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

SEÑALVIAS S.A.S. JESUS HERNANDO CORTES PRIETO C.C. No. 79.116.846 de Bogotá 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

2.7.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

 

A folios 024 a 027 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 11-44-101078766 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  01 de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.207 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 29 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.8 CONSORCIO MARCAS VIALES CARTAGENA, integrado por GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S., 

CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA, Y VICING S.A.S. 

 

2.8.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 003 a 007, se observa: 

 

Proponente:   CONSORCIO MARCAS VIALES CARTAGENA, integrado por GESTIÓN VIAL INTEGRAL 

S.A.S., CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA, Y VICING S.A.S. 

 

Carta de Presentación firmada por  GABRIEL ANDRES PULGARÍN RODRIGUEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79,912.985 de Bogotá, en calidad del Representante legal del Consorcio, tal 

como se verificó en el Documento de Constitución del Consorcio visible a folio 013, numeral 3. 
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 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,288.468.818.oo 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO: 

 

Visible a folios 013 y 014 se verifica el documento de constitución del Consorcio, del cual se extrae la 

siguiente información:  

 

- Expresa que la participación es a título de Consorcio. 

- El documento señala que la responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es 

solidaria, ilimitada y mancomunada, y asumen los compromisos en los porcentajes que se señalan a 

continuación: 

 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) 

CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL 

COLOMBIA 

5% 

GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. 50% 

VICING S.A.S. 45% 

 

- Duración del Consorcio: Igual al término de la ejecución y liquidación del contrato, la 

liquidación del mismo y un año más.   

- Se designa al Sr. GABRIEL ANDRES PULGARIN RODRIGUEZ, como Representante Legal del 

Consorcio, facultado expresamente para firmar y presentar la propuesta, y en caso de salir 

favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

- Designación de suplente: Se designa como suplente al Sr. PEDRO ALONSO QUIROGA 

SALINES.  En el documento de constitución del Consorcio no se señaló expresamente que el 

representante suplente no podrá renunciar sin que exista un reemplazo debidamente notificado a 

TRANSCARIBE S.A. 

- En el documento de constitución del Consorcio no se expresó que ninguno de los 

integrantes del mismo se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el 

Estado. 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 20 de Noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 19 de Diciembre de 2019. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal de la Sociedad: Suscribe el documento de constitución del Consorcio el Sr. 

GABRIEL ANDRES PULGARÍN RODRIGUEZ, en calidad de Representante legal de la sociedad 

CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA, tal como se verificó en el Certificado de 

Cámara de Comercio, visible a folio 124. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 

 GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 23 de Noviembre de 2015, expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá.  

Duración de la sociedad: Indefinida. 
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Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe el documento de constitución del Consorcio el Sr. PEDRO ALONSO 

QUIROGA SALINAS, en calidad de Representante legal de la sociedad GESTIÓN VIAL INTEGRAL SAS, 

tal como se verificó en el Certificado de Cámara de Comercio, visible a folio 117. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 

 VICING S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 2 de Diciembre de 2015, expedido por 

la Cámara de Comercio de Casanare.  

Duración de la sociedad: Indefinida. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe el documento de constitución del Consorcio el Sr. EDGAR MAURICIO 

MORENO LOPEZ, en calidad de Representante legal de la sociedad VICING SAS, tal como se verificó 

en el Certificado de Cámara de Comercio, visible a folio 122. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  No obstante, teniendo en cuenta que el Documento de Constitución del Consorcio es 

un requisito habilitante, podrá ser subsanado hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

 

2.8.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA  

A folios 056 a 074, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 20 de Noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes 

códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

061 

 

 GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. 

A folios 075 a 110, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 25 de Noviembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes 

códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 
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72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

105 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 VICING S.A.S. 

A folios 027 a 054, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Casanare, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 2 de Diciembre de 2015. Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

030 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.8.3 Abono de la oferta 

 

Abona la oferta el Sr. OMAR ALBEIRO LEAL PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80,392.914 de Choachí, de profesión Ingeniero Civil, quien firma la Carta de Presentación de la 

Oferta, y a folio 010 presenta copia de la Matricula Profesional, y a folio 011 aporta Certificado de 

Vigencia de Matrícula de fecha 22 de julio de 2015, por una vigencia de 6 meses. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.8.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA  

A folio 126 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal Sr.  

HEYDER CABALLERO TORRES, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 0127, como Revisor Fiscal Principal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. 

A folio 125 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal Sr. 

HEYDER CABALLERO TORRES, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 118, como Revisor Fiscal Principal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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 VICING S.A.S. 

A folio 127  de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Representante 

legal Sr. EDGAR MAURICIO MORENO LOPEZ, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal visible a folio 122, y adicionalmente que la sociedad no cuenta con Revisor 

Fiscal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.8.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 129 a 142 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.8.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA  Nit. 900.579.522-3  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77758666 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1930683972015 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

GABRIEL ANDRES PULGARÍN RODRIGUEZ C.C. No. 79.912.985  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77758603 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1930683972015 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

  

 

GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. Nit. 900.515.890-4 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77479927 de fecha 25 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 10136093502015 de fecha 25 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

PEDRO ALONSO QUIROGA SALINAS C.C. No. 79.436.839 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77479829 de fecha 25 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 10136093502015 de fecha 25 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

 

VICING S.A.S.Nit. 900.022.061 - 9 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77810054 de fecha 11 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 16083089622015 de fecha 11 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  
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EDGAR MAURICIO MORENO LOPEZ C.C. No. 79.777851 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77154167 de fecha 11de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 16083089622015 de fecha 11 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.8.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.8.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

A folio 160 se aporta cédula de ciudadanía del Representante Legal del consorcio y de uno de las 

sociedades miembros del Consorcio.  Igualmente a folio 158 y 59 se presenta copia de la cédula de 

ciudadanía de cada uno de los integrantes del Consorcio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

VERIFICACION DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES DE CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE 

LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

CONSERVACIÓN MARCAS VIALES SUCURSAL COLOMBIA  - GABRIEL ANDRES PULGARÍN RODRIGUEZ 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 10 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

GESTIÓN VIAL INTEGRAL S.A.S. - PEDRO ALONSO QUIROGA SALINAS 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 4 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

VICING S.A.S. - EDGAR MAURICIO MORENO LOPEZ  

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 11 de noviembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

2.8.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 016 a 025 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 11-44-101078665 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  27 de noviembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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2.9 CONSORCIO VIACOL CARTAGENA, integrado por VIACOL INGENIEROS CONTRTISTAS LTDA. Y 

LUIS ANTONIO ROJAS GIRON 

 

 

2.9.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 008 a 009, se observa: 

 

 Proponente:   CONSRORCIO VIACOL CARTAGENA, integrado por INGENIEROS CONTRATISTAS 

LTDA. Y LUIS ANTONIO ROJAS TIRON  

Carta de Presentación firmada por JULIAN ROJAS NAVARRO, en calidad de Representante Legal del 

Consorcio, de conformidad con el documento de constitución del Consorcio, visible a folio 008 

numeral 5. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, en la Carta 

de Presentación de la Oferta no se establece el valor, por tanto nos remitimos al formulario 

No. 6 visible a folio 116, de la cual se extrae el siguiente valor: $2,290.043.640.oo 

 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO: 

 

Visible a folios 0008 y 009 se verifica el documento de constitución del Consorcio, del cual se extrae 

la siguiente información:  

 

- Expresa que la participación es a título de Consorcio. 

- El documento señala que la responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, y 

asumen los compromisos en los porcentajes que se señalan a continuación: 

 

NOMBRE % 

VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA. 80% 

LUIS ANTONIO ROJAS GIRON 20% 

 

- Duración del Consorcio: Igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y 1 año 

más.  El documento de constitución del Consorcio en su vigencia no incluye el plazo de 

financiación, tal como lo solicitan los Pliegos de Condiciones. 

- Se designa al Sr. JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO, como Representante Legal del 

Consorcio, facultado expresamente para firmar, presentar la propuesta, y, en caso de salir 

favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  

- Designación de suplente: Se designa como suplente al Sr. LUIS ANTONIO ROJAS GIRON, von 

las mismas funciones y facultades que el Representante legal-  En el documento de constitución del 

Consorcio no se señaló expresamente que el representante suplente no podrá renunciar sin que 

exista un reemplazo debidamente notificado a TRANSCARIBE S.A. 

- En el documento de constitución del Consorcio no se expresó que ninguno de los 

integrantes de la Unión Temporal se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para 

contratar con el Estado. 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA. 

  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 30 de Noviembre de 2015 expedido por 

la cámara de comercio de Bucaramanga. 

Duración de la sociedad: Hasta el 29 de Marzo de 2112. 
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Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal de la Sociedad: Suscribe el documento de constitución del Consorcio el Sr. 

JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO, calidad de representante legal de la sociedad, tal como se 

verificó, en el Certificado de Existencia y Representación Legal visible a folio 109. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 LUIS ANTONIO ROJAS GIRON. 

A folio 010 de la propuesta se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Sr. LUIS ANTONIO 

ORJAS GIRON. 

 

Igualmente a folio 111y 112 se presenta Certificado de Matrícula Mercantil del Sr. LUIS ANTONIO 

ROJAS GIRON. 

 

A folios 010 y 011 se presenta copia de la Tarjeta Profesional como Ingeniero Civil del Sr. LUIS 

ANTONIO ROJAS GIRON, y Certificado de Vigencia de Matrícula  

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  Teniendo en cuenta que el Documento de constitución del Consorcio es un documento 

habilitante, es posible ser subsanado hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

 

2.9.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SOCIEDAD VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA. 

A folios 092 a 097, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en el 

cual se observa: 

 

Fecha del Certificado: 30 de Noviembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

094 

 

 LUIS ANTONIO ROJAS GIRON 

A folios 098 a 105, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en el 

cual se observa: 

 

Fecha del Certificado: 13 de Noviembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 
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72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

099 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.9.3 Abono de la oferta 

No se requiere, teniendo en cuenta que tanto JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO - Representante 

Legal  de la Sociedad Viacol Ingenieros contratistas LTDA.-,  y LUIS ANTONIO ROJAS GIROS, también 

integrante del Consorcio, fungen como Ingenieros Civiles quienes a folios 005 y 010 presentan: 

 

- copia de la tarjeta profesional como Ingeniero Civil del Sr. JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO  

Folio 010 

- A folio 006 de la propuesta se aporta Certificado de Vigencia de Matrícula de fecha 4 de 

junio de 2015, por un plazo de 6 meses, lo cual a la fecha de presentación de la propuesta 

se encontraba vencido. 

- copia de la tarjeta profesional como Ingeniero Civil del Sr. LUIS ANTONIO ROJAS GIRON Folio 

010 

- A folio 011 de la propuesta se aporta Certificado de Vigencia de Matrícula de fecha 28 de 

julio de 2015, por un plazo de 6 meses 

 

 

Teniendo en cuenta que uno de los integrantes presenta tanto copia de la matrícula como 

certificado de vigencia CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.9.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SOCIEDAD VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA. 

A folio 013 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Sr.  JULIAN ROJAS 

NAVARRO, en calidad de Representante  Legal de la Persona Jurídica integrante del Consorcio, 

teniendo en cuenta que la sociedad no cuenta con Revisor Fiscal, cuya condición se verificó en el 

Certificado de Existencia y representación legal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 LUIS ANTONIO ROJAS GIRON 

El integrante del proponente no aporta el Certificado de Pago de Aportes Parafiscales de la 

presente Persona Natural. Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se 

verifican en relación con este punto.  No obstante tratarse el Certificado de Pago de Aportes 

Parafiscales un requisito habilitante, se puede subsanar hasta antes de la adjudicación del proceso 

licitatorio. 

 

2.9.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 016 y 017 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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2.9.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

SOCIEDAD VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS LTDA. Nit. 9000348361 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77750387 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: No se presento Certificado de la Persona Jurídica.  No obstante, la entidad verificó el 

Boletín de la Contraloría, y obtuvo el certificado de verificación No99536298732015 de fecha 15 de 

diciembre de 2015. NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO  C.C. No. 13.860.707   

Procuraduría: certificado ordinario No. 77750355 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.   

Contraloría: certificado de verificación No. 139521192015 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.  

    

LUIS ANTONIO ROJAS GIRON  C.C. 13.821.483 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77750375 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 139138952015 de fecha 4 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.9.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.9.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Teniendo en cuenta que el proponente es un Consorcio, a folio 005 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía del Representante Legal, JULIAN ANDRES ROJAS NAVARRO. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A folios 024 y 025 el proponente presenta Certificado de Antecedentes Fiscales de los integrantes 

así: 

 

Consulta en línea de antecedentes y requerimientos judiciales del  Sr. JULIAN ANDRES ROJAS 

NAVARRO - C.C. No. 13.860.707 - Representante legal de la sociedad VIACOL INGENIEROS 

CONTRATISTAS LTDA. - fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE 

ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

 

Consulta en línea de antecedentes y requerimientos judiciales del  Sr. LUIS ANTONIO ROJAS GIRON, 

C.C. 13.821.483, fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

 

2.9.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 089 a 091 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 96-44-101118007 
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 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  27 de Noviembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 3 DE JUNIO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.10 SOCIEDAD DUBILT S.A.S. 

 

2.10.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 001 a 004, se observa: 

 

 Proponente: SOCIEDAD DUBILT S.A.S. 

 Carta de Presentación firmada por JULIO ANDRES RODRIGUEZ VILLEGAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79,722.972 de Bogotá, en calidad de Representante Legal. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,274.867.849.oo 

 

 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 30 de noviembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Bogotá 

Duración de la sociedad: Indefinida 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe la Carta de Presentación de la Propuesta el Sr. JULIO ANDRES 

RODRIGUEZ VILLEGAS, en calidad de representante legal de la sociedad, tal como se verificó, en el 

Certificado de Existencia y Representación visible a folio  la Superintendencia Financiera, visible a 

folio 006. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.10.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

A folios 019 a 028, el proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro 

Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se observa: 

 

Fecha del Certificado: 30 de noviembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

020 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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2.10.3 Abono de la oferta 

Abona la propuesta  el Sr. JULIO ANDRES RODRIGUEZ VILLEGAS, quien suscribe la Carta de Prestación 

de la Oferta, quien actúa en calidad de Ingeniero Civil, y a folio  010 de la propuesta, el proponente 

presenta 

 

- Copia de la tarjeta profesional como ingeniero Civil 

 

El proponente no aporta el Certificado de Matricula de Vigencia del Ingeniero Civil que abona la 

propuesta, tal como lo exigen los pliegos de condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  No obstante, teniendo en cuenta que el certificado de vigencia de matrícula es un 

requisito habilitante, se podrá subsanar hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

2.10.4 APORTES PARAFISCALES  

A folio 016 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal Sra. 

MARTHA JACQUELINE CASTELBLANCO APONTE, cuya calidad se verificó con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal visible a folio 006 como Revisor Fiscal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.10.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

 

A folio 011 a 013 y respaldos el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de 

Condiciones, el cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.10.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

SOCIEDAD DUBILT S.A.S. Nit. 900202214 

Procuraduría: No presenta Certificado de la Sociedad Proponente.  La entidad en su deber de 

verificación obtuvo el certificado ordinario No. 77996813 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO 

REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 2417586842015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

JULIO ANDRES RODRIGUEZ VILLEGAS.  

Procuraduría: certificado ordinario No. 77815390 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 2417586842015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

    

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.10.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.10.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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A folio 010 presentó copia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal, JULIO ANDRES 

RODRIGUEZ VILLEGAS. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A folio 094 el proponente presenta consulta en línea de antecedentes y requerimientos judiciales del 

Representante Legal el Sr. JULIO ANDRES RODRIGUEZ VILLEGAS, de fecha 7 de diciembre de 2015, 

donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES”.    

 

2.10.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 014 y 015 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 18-44-101041608 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  10 de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.207 

 Vigencia: DESDE EL 11 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 17 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

2.11 CONSORCIO SEÑALIZA 11, integrado por MSB SOLUTIONS SAS, Y GERENCIA E INGENIERIA DE 

PROYECTOS SAS GEINPRO 

 

2.11.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 001 a 003, se observa: 

 

 Proponente:   CONSRORCIO SEÑALIZA 11, integrado por MSB SOLUTIONS SAS, Y GERENCIA E 

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS GEINPRO   

Carta de Presentación firmada por MARTHA LILIANA SALAZAR BERNAL, en calidad de Representante 

Legal del Consorcio, de conformidad con el documento de constitución del Consorcio, visible a folio 

020 cláusula quinta. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: $2,294.134.455.oo 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO: 

Visible a folios 020 y 021 se verifica el documento de constitución del Consorcio, del cual se extrae la 

siguiente información:  

 

- Expresa que la participación es a título de Consorcio. 

- El documento señala que la responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, 

tanto en la presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del contrato 

y asumen los compromisos en los porcentajes que se señalan a continuación: 

 

NOMBRE % DE PARTICIPACIÓN 

MSB SOLUTIONS SAS 80% 

GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S. 

20% 
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- Duración del Consorcio: Igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y 1 año 

más.   

- Se designa a la Sra. MARTHA LILIANA SALAZAR BERNAL, como Representante Legal del 

Consorcio, con las siguientes facultades: Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta 

con la elaboración y presentación de los documentos de la oferta, y la celebración y ejecución del 

eventual contrato en el caso de quela unidad seleccione la oferta de este oferente plural, constituir 

apoderados conforme a la legislación colombiana, presentación de los documentos de la oferta 

del proceso de contratación No. TC-LPN-006-15 de 2015, suscribir la carta de presentación de la 

oferta, atender todos los posibles requerimientos que formule la unidad relacionados con 

aclaraciones a la oferta; suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 

requiera para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones d elos 

Pliegos de Condiciones; suscribir el eventual contrato. 

- En el documento de constitución del Consorcio no se designa Representante Suplente.  

- En el documento de constitución del Consorcio no se expresó que ninguno de los 

integrantes de la Unión Temporal se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para 

contratar con el Estado. 

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 

 MSB SOLUTIONS SAS  

  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 2 de Diciembre de 2015 expedido por la 

cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 15 de Octubre de 2038. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal de la Sociedad: Suscribe el documento de constitución del Consorcio la Sra. 

MARTHA LILIANA SALAZAR BERNAL, en calidad de apoderada general de la sociedad, con amplias e 

limitadas facultades, mediante poder otorgado por el Sr. DIEGO URIBE SALAZAR, Gerente de la 

sociedad, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y Representación Legal visible a folio 

0013 respaldo. 

Facultades de la Apoderada: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 2 de Diciembre de 2015 expedido por la 

cámara de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Hasta el 4 de Mayo del 2017. 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal de la Sociedad: Suscribe el documento de constitución del Consorcio la Sra. 

HERMINDA CONTRERAS ARIAS, en calidad de Representante legal de la sociedad, tal como se 

verificó, en el Certificado de Existencia y Representación Legal visible a folio 0017 respaldo. 

Facultades de la Apoderada: Limitadas, a la ejecución de todo acto o contrato que exceda de 100 

salarios mínimos legales mensuales.  El proponente no aporto Acta de Junta de Socios autorizando a 

la Representante Legal para constituir consorcio que presentara propuesta por valor de 

$2,294.134.455.oo. 

Autorización del órgano societario competente: El proponente no aporto Acta de Junta de Socios 

autorizando a la Representante Legal para constituir consorcio que presentara propuesta por valor 

de $2,294.134.455.oo. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  Teniendo en cuenta que el Documento de constitución del Consorcio y el Acta de 

Junta de Socios, son documentos habilitantes, es posible subsanarlos hasta antes de la adjudicación 

del proceso licitatorio. 
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2.11.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 MSB SOLUTIONS SAS  

A folios 023 a 067, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 7 de Diciembre de 2015.  

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

032 

 

 GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. 

A folios 068 a 076, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 2 de Diciembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

072 respaldo 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.11.3 Abono de la oferta 

No se requiere, teniendo en cuenta que la apoderada de uno de los integrantes del consorcio esto 

es la sociedad  MSB SOLUTIONS SAS, funge como ingeniera civil, de conformidad con el Certificado 

de vigencia de matricula visible a folio 007, con una expedición del 3 de julio del año 2015, vigente 

por el plazo de seis (6) meses. 

 

Sin embargo, no se presenta copia de la Tarjeta profesional de la Ingeniera Civil y tal como se 

señalo el Certificado de Vigencia de Matrícula para la fecha de cierre de proceso se encontraba 

vencido. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente NO CUMPLE, con todos los requisitos que se verifican 

en relación con éste punto.  No obstante teniendo en cuenta que se trata de requisitos habilitantes, 

pueden ser subsanados hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

2.11.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 
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 MSB SOLUTIONS SAS  

A folio 093 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por la Sra.  LUZ KARINE 

HIURTADO CARDOZO, en calidad de Revisor Fiscal, cuya condición se verificó en el Certificado de 

Existencia y representación legal, visible a folio 014 respaldo. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. 

El proponente no aporta el Certificado de Pago de Aportes Parafiscales de la presente Persona 

Jurídica. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  No obstante tratarse el Certificado de Pago de Aportes Parafiscales un requisito 

habilitante, se puede subsanar hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

 

2.11.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 089 y 091 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.11.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

SOCIEDAD MSB SOLUTIONS SAS. Nit. 900248288-4 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77619501 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: Certificado de verificación No. 10361512992015 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.  

 

MARTHA LILIANA SALAZAR BERNAL  C.C. No. 60.356.764  de Cúcuta 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77619463  de 30 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.   

Contraloría: certificado de verificación No. 739297752015 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.  

  

SOCIEDAD GERENCIA E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. Nit. 830074062-5 

Procuraduría: No aporto el certificado.  No obstante la entidad verificó obteniendo certificado 

ordinario No. 77996613 de fecha 15 de diciembre de 2015. NO REGISTRA SANCIONES NI 

INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: Certificado de verificación No. 21894370732015 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.  

 

HERMINDA CONTRERAS ARIAS  C.C. No. 60.383.853   de Cúcuta 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77619385 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.   

Contraloría: certificado de verificación No. 73948642015 de fecha 30 de noviembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.  

 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 
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2.11.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.11.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO 

Teniendo en cuenta que el proponente es un Consorcio, a folio 009 presentó copia de la Cédula de 

Ciudadanía de la Representante Legal, HERMINDA CONTRERAS ARIAS. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A folios 079 y 080 el proponente presenta Certificado de Antecedentes Fiscales de los integrantes 

así: 

 

Consulta en línea de antecedentes y requerimientos judiciales de la  Sra. HERMINDA CONTRERAS 

ARIAS - Representante Legal de la Sociedad GEINPRO -  ,fecha 30 de noviembre de 2015, donde se 

lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

 

Consulta en línea de antecedentes y requerimientos judiciales de la  Sra. MARTHA LILIANA SALAZAR 

BERNAL - Apoderada de la sociedad MSB SOLUTIONS SAS -,fecha 30 de noviembre de 2015, donde 

se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

 

2.11.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

Tal como se dejo constancia en el Acta de Cierre del proceso, el proponente no presento garantía 

de Seriedad de la Oferta. 

 

Por lo anterior, la firma NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con 

este punto.  Teniendo en cuenta que la Garantía de Seriedad es un requisito habilitante, puede ser 

subsanada hasta antes de la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

 

2.12 UNION TEMPORAL SEGURIDAD VIAL TRANSCARIBE, integrada por SMART MOBILITY & SECURITY 

S.A.S., 3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. Y PROTRAFFIC S.A.S. 

 

2.12.1 APTITUD LEGAL DEL PROPONENTE. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

De conformidad con la Carta de Presentación de la oferta, visible a folio 003 a 006, se observa: 

 

Proponente: UNION TEMPORAL SEGURIDAD VIAL TRANSCARIBE, integrada por SMART MOBILITY & 

SECURITY S.A.S., 3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. Y PROTRAFFIC S.A.S. 

Carta de Presentación firmada por EDGAR JMENEZ CARREÑO, en calidad de Representante Legal, 

de la Unión Temporal, tal como se verificó en el documento de constitución de la Unión Temporal 

visible a folio 013, cláusula séptima. 

 Vigencia: 60 días calendarios contados a partir del cierre de la licitación 

 Valor de la Oferta: Tal como se dejó constancia en el Acta de Cierre de Ofertas, el 

proponente ofrece $2,273.452.341.oo 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE LA UNION TEMPORAL: 

 

Visible a folios 012 y 013 se verifica el documento de constitución de la Unión Temporal, del cual se 

extrae la siguiente información:  

 

- Expresa que la participación es a título de unión temporal. 
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- Expresa que los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada uno 

de los compromisos que esta celebre con la entidad.  El porcentaje de participación se describe a 

continuación: 

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA 

PROPUESTA 

SMART MOBILITY & SECURITY 

S.A.S. 

45% Suministro, Instalación e 

Implementación de 

Señalización Vial 

3 A PUBLICIDAD & MERCADEO 

S.A.S. 

45% Suministro, Instalación e 

Implementación de 

Señalización Vial 

PROTRAFFIC S.A.S. 10% Suministro, Instalación e 

Implementación de 

Señalización Vial 

 

- Expresa que la participación de cada una de las partes de la Unión Temporal no podrá ser 

modificada sin el consentimiento previo de la entidad. 

- Duración de la unión temporal: Se señala una duración de desde la fecha de cierre de a 

licitación, hasta el vencimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo la financiación y un 

(1) año más, y en todo caso la Unión Temporal durará todo el tiempo que sea necesario para 

atender los ofrecimientos hechos. 

- Se designa al Sr. EDGAR JIMENEZ CARREÑO, como representante legal de la Unión Temporal, 

con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes de 

la Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante, comprometer, negociar y 

representar a la Unión Temporal. 

- Se designa como Representante Suplente al Sr. JUN SEBASTIAN SALAS ARISTIZABAL, y se 

expresa la imposibilidad de renunciar sin que exista un reemplazo debidamente notificado ante la 

entidad. 

- El documento de constitución de la uunión temporal eexpresa que ninguno de los 

integrantes del mismo se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el 

Estado.  

 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL 

 

 SMART MOBILITY & SECURITY S.A.S.  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 7 de Diciembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Indefinido 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe el documento de constitución de la Unión Temporal, en 

representación de la sociedad, el Sr. EDGAR JIMENEZ CARREÑO,  quien en actúa en calidad 

de Representante Legal, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y Representación visible 

a folio a folio 162. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. 

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 1 de Diciembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Cartagena. 

Duración de la sociedad: Indefinida 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 
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Representante Legal: Suscribe el documento de constitución de la Unión Temporal, en 

representación de la sociedad, el Sr. JUAN SEBASTIAN SALAS ARISTIZABAL, quien en actúa en calidad 

de Representante Legal, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y Representación visible 

a folio a folio 165 respaldo 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

 PROTRAFFIC S.A.S.  

Fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal: 1 de Diciembre de 2015 de la cámara 

de comercio de Bogotá. 

Duración de la sociedad: Indefinida 

Objeto Social: Conforme al objeto del proceso licitatorio, y al futuro contrato que se proyecta 

celebrar. 

Representante Legal: Suscribe el documento de constitución de la Unión Temporal, en 

representación de la sociedad, el Sr. MARIO ANDRES VARON FORERO, en calidad de representante 

legal de la sociedad, tal como se verificó, en el Certificado de Existencia y Representación visible a 

folio 172. 

Facultades del Representante Legal: Ilimitadas. 

Autorización del órgano societario competente: No se requiere. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.12.2 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SMART MOBILITY & SECURITY S.A.S.  

A folios 0160 a 027, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 7 de DICIEMBRE 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

018 respaldo 

 

 3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. 

A folios 029 a 119, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, en el 

cual se observa: 

 

Fecha del Certificado: 1 de diciembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 
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72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

118 respaldo 

 

 PROTRAFFIC S.A.S.  

A folios 121 a 158, el integrante del proponente presenta Certificado de Inscripción y Clasificación 

en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual 

se observa: 

 

Fecha del Certificado: 1 de diciembre de 2015.  

 

Se verifica la clasificación en los siguientes códigos: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

Descripción       Folio de la oferta 

72141000 

 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS 

Y CARRETERAS 

 

154 respaldo 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.12.3 Abono de la oferta 

No se requiere abono de la oferta toda vez que quien firma la Carta de Presentación de la oferta en 

calidad de Representante Legal de la Unión Temporal y también Representante Legal de una de las 

sociedades integrante de la Unión Temporal funge como Ingeniero Civil.  Así a folio 007 se aporta 

matricula como ingeniero civil del Sr. EDGAR JIMENEZ CARREÑO.  Igualmente a folio 008 se presenta 

Certificado de Vigencia de Matrícula de Ingeniero Civil del Sr. EDGAR JIMENEZ CARREÑO, con una 

expedición de 30 de octubre de 2015, vigente por el plazo de 6 meses. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.12.4 APORTES PARAFISCALES  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

 SMART MOBILITY & SECURITY S.A.S.  

A folio 177 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Representante 

Legal el Sr. EDGAR JIMENEZ CARREÑO, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal visible a folio 162.  Revisado el Certificado de Existencia y Representación 

Legal del integrante de la unión Temporal, se observa que la sociedad SMART MOBILITY & SECURITY 

S.A.S., si cuenta con Revisor Fiscal, que es el competente para firmar el Certificado de Pago de 

Aportes Parafiscales, sólo en el evento que la sociedad no tenga Revisor Fiscal, puede el 

Representante Legal suscribir e Certificado 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

 3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. 

A folio 182 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrito por el Representante 

Legal de la sociedad integrante el Sr. JUAN SEBASTIAN SALAS, cuya calidad se verificó con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal visible a folio 165 respaldo.  También se verificó que 

la sociedad no cuenta con Revisor Fiscal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 
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Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 PROTRAFFIC S.A.S.  

A folio 186 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el suscrito por el 

Representante Legal de la sociedad integrante el Sr. MARIO ANDRES VARON FORERO, cuya calidad 

se verificó con el Certificado de Existencia y Representación Legal visible a folio 172.  También se 

verificó que la sociedad no cuenta con Revisor Fiscal. 

 

El formato cumple con todas las exigencias establecidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

Teniendo en cuenta que una de las sociedades integrantes no presento el Certificado de Pago de 

Aportes Parafiscales por el Revisor Fiscal inscrito en el Certificado de Cámara de Comercio, el 

proponente NO CUMPLE con los requisitos que se verifican en relación con este punto.  Sin embargo 

y teniendo en cuenta que se trata de un requisito habilitante, puede ser subsanado hasta antes de 

la adjudicación del proceso licitatorio. 

 

2.12.5 COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCION  

A folio 0190 a 191 el proponente presenta el Formulario No. 2 anexo a los Pliegos de Condiciones, el 

cual corresponde en su integridad al publicado en el proceso licitatorio. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.12.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

VERIFICACION DE CADA INTEGRANTE: 

 

SMART MOBILITY & SECURITY S.A.S. Nit. 900356395 - 7 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77735938 de fecha 3 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 90197792692015 de fecha 3 de diciembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

EDGAR JIMENEZ CARREÑO C.C. No.  79,520.001 de Bogotá 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77735832 de fecha 3 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 796683313202015 de fecha 3 de diciembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

    

 

3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. Nit. 900312919 - 7 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77534008 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 8883118952015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

JUAN SEBASTIAN SALAS C.C. No. 73,009.284 de Cartagena 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77533699 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 8883118952015 de fecha 26 de noviembre de 2015. NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 
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PROTRAFFIC S.A.S. Nit. 900549848 - 0 

Procuraduría: certificado ordinario No. 77793534 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO REGISTRA 

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1619680852015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,  

 

MARIO ANDRES VARON MORENO C.C. No. 80.818.373 de Bogotá 

Procuraduría: No presenta Certificado, sin embargo la entidad realizo la consulta arrojando el 

certificado ordinario No. 77996000, de fecha 15 de Diciembre de 2015. NO REGISTRA SANCIONES NI 

INHABILIDADES VIGENTES. 

Contraloría: certificado de verificación No. 1619680852015 de fecha 7 de diciembre de 2015. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

2.12.7 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Ver verificación en el punto anterior. 

 

2.12.8 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN 

TEMPORAL 

Teniendo en cuenta que el proponente es una unión Temporal, a folio 214 presentó copia de la 

Cédula de Ciudadanía del Representante Legal, EDGAR JIMENEZ CARREÑO.  Igualmente el 

proponente presento copia de la cédula de ciudadanía de los representantes legales de las 

sociedades miembros de la Unión Temporal. 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1238 DE 2008, Y EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

610 DE AGOSTO DE 2000 Y SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN ORGÁNICA 05677 DE 2005, QUE ESTABLECEN 

QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEBERÁN CONSULTAR DIRECTAMENTE, SI LOS FUTUROS CONTRATISTAS O 

FUNCIONARIOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS O NO EN DICHO BOLETÍN, PARA VERIFICAR SI EXISTE O NO 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR O DESEMPEÑAR FUNCIONES PÚBLICAS, EL COMITÉ VERIFICO A TRAVÉS 

DE LAS PAGINAS WEB DE LA POLICIA NACIONAL, LOS ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ: 

 

VERIFICACION DE CADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS INTEGRANTES 

 

SMART MOBILITY & SECURITY S.A.S. EDGAR JIMENEZ CARREÑO C.C. No.  79,520.001 de Bogotá  

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.    

 

3 A PUBLICIDAD & MERCADEO S.A.S. JUAN SEBASTIAN SALAS C.C. No. 73,009.284 de Cartagena 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.   

 

PROTRAFFIC S.A.S. MARIO ANDRES VARON MORENO C.C. No. 80.818.373 de Bogotá 

Certificado de antecedentes judiciales: consulta en línea de antecedentes y requerimientos 

judiciales de fecha 15 de diciembre de 2015, donde se lee que el consultado “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”.   
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2.12.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

A folios 342 a 344 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta, con respectiva 

constancia de pago, con las siguientes características: 

 

 Garantía de Seriedad expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 Número de la Garantía: 11-44-101078951 

 Asegurado y Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 Fecha de Expedición de la Garantía:  4 de diciembre de 2015 

 Valor asegurado: $232,019.206.90 

 Vigencia: DESDE EL 9 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 19 DE FEBRERO DE 2016 

 

Por lo anterior, la firma CUMPLE con la totalidad de requisitos que se verifican en relación con este 

punto. 

 

 

CONCLUSIÓN: Una vez realizada la verificación de requisitos jurídicos habilitantes, se concluye que 

los proponentes: CONSORCIO SEÑALIZACIONES TVR, SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

UNION TEMPORAL DMSA - SYS, son HÁBILES JURIDICAMENTE. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2.12 DEL PLIEGO DE CONDICIONES, LAS 

PROPUESTA PUEDEN SER SUBSANADAS EN SUS CRITERIOS HABILITANTES HASTA ANTES DE LA 

ADJUDICACION. Vale decir, se permitirá que los proponentes subsanen los elementos de sus 

propuestas que sean necesarios para cumplir con los requisitos mínimos habilitantes, 

siempre que no se trate de uno de los eventos enlistados a continuación. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, en los siguientes 

eventos no será posible subsanar una propuesta: 

 

1. Cuando falte la capacidad para presentar la oferta 

2. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 

3. Cuando se adicione o mejore el contenido de la oferta 

4. Cuando se trate de factores de escogencia. 

 
  

 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 

Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

Comité Evaluador 


